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Sentido de la resolución; Fundada.

Visto el estado procesal del expediente número DOT-22/AYTO SAN ANTONIO

CAÑADA-01/2024, relativa a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia interpuesta por ANÓNIMO, en lo sucesivo, el denunciante, en contra

del HONORABLE AYUNTAMIENTO SAN ANTONIO CAÑADA PUEBLA, en lo

sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El uno de febrero de dos mil veinticuatro, ei denunciante remitió electrónicamente al

Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento  a las obligaciones

de transparencia, imputable al Honorable Ayuntamiento de San Antonio Cañada,

Puebla, en la que se señaló:

La información de los sueldos del ejercicio 2023, no se encuentra publicada.” (sic)u

Título Ejercicio PeriodoNombre corto

formato

77_VIII-A_Remuneiación bruta y neta A77FVIII 2023 1er trímesre

77_VIII-A_Remuneración bruta y neta A77FVIII 2023 2do trimestre

77_VIIFA_Remunerac¡ón bruta y neta 2023 3ertrímestre ‘A77FVIII

77_VIII-A_Remunerac¡ón bruta y neta 4o trimestreA77FVIII 2023

II. Por acuerdo de fecha seis de febrero de dos mil veinticuatro, la Comisionada

Presidente del Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia de

asignándole, el número de ̂expediente DOT-22/AYTO SAN ANTONIO_CANA
i  I í i / ' I * '

01/2024, turnándolo a.ésta ponencia para su trámite yíresolüciónr'-, ^ '
t i I ! / \ I ■ ! ' ^ .
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III. Por proveído dictado el nueve de febrero de dos mil veinticuatro, se admitió a
trámite la denuncia enviada electrónicamente al Instituto de Transparencia, requiriendo

a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante que emitiera el dictamen
respectivo y al sujeto obligado que rindiera su informe justificado del hecho

denunciado, en un plazo de tres días hábiles siguientes de que fuera notificado; se

hizo constar que el denunciante si ofreció material probatorio; finalmente, se hizo del

conocimiento de éste último el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la

publicación de sus datos personales, así como, se puso a su disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos referente a  las denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia,

características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían

sometidos sus datos personales, de conformidad con la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

IV. Con fecha veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, se acordó en el sentido

que la Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano Garante, rindió el dictamen
ordenado en autos en tiempo y forma legal. Asimismo se manifestó que el sujeto

obligado no había rendido su informe justificatorio, por lo que también se acordó a

efecto, de mejor proveer y no dejar en estado de indefensión al sujeto obligado

notificar por correo” electrónico el auto admisorio con la finalidad de que este Órgano
Garante estuviera en condiciones de continuar con la secuela procesal

bo respondiente.

I

. Por acuerdo de fecha diez de mayo de dos mil veinticuatro, se hizo constar que no

se ofrecieron pruebas por la parte denunciante, ni del sujeto obligado, al no haber

este último su infprme con justificación; se tuvo por entendida la negativa del

accionante respecto de la publicación de sus datos, personales al .omitir realizar
I  ‘i ' > i ■ I I
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manifestación alguna; finalmente se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia.

VI . El día veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrirriGrO, EI Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver la

presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 1, 10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones 1, II, IX, X y XV,

102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del

Estado de Puebla.

SGQUndO. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia

es procedente, en términos del artículo 102, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el denunciante alegó el

incumplimiento por parte del sujeto obligado del numeral 77 fracción VIII ̂ mato A de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta^ de Puebla,
referente a todos los trimestres del ejercicio dos mil veintitrés.

V

TGrCGrO, La denuncia interpuesta por el denunciante, cumplió con todos los

requisitos establecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley ̂
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo

Séptimo de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verific^éi^
de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento  a las Obligaciqr^

^  ’ i n _ I I
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de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia, se

interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y numeral

Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación

y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencla y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio, es

conveniente precisar que la denuncia consistió en lo siguiente:

La información de ¡os sueldos del ejercicio 2023, no se encuentra publicada/’ (sic)

Nombre corto

formato

Ejercicio PeriodoTitulo

77_VIII-A_Remunerac¡ón bruta y neta A77FVIII 2023 1er trimestre

'7j/lll-A Remuneración bruta y neta 2do trimestreA77FVÍH 2023

77_VIII-A_Remuneración bruta y neta 3er trimestreA77FVÍII 2023

' 7?_^itísA_Remuneración bruta y neta 4o trimestreA77FVIIÍ 2023

u parte el sujeto obligado fue omiso en rendir su informe justificado solicitado en autos.
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Del dictamen DV/22/2024 emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento

dependiente de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se

desprende lo siguiente:

I

tt

CUARTO: De conformidad con io establecido en ei considerando XVi, ei sujeto

obligado H. Ayuntamiento de San Antonio Cañada, no publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción VIH (formato A)
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
en relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2023,
de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales; toda vez que no hay
información publicada o en su caso la "Nota’’ mediante la cual se explique la falta
de la misma, contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o no

cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en el capítulo II y III, del

Título Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Sexto. En relación con los medios probatorios:

El denunciante no ofreció pruebas, por lo que no hay material sobre el cu iveer.

\
Con relación al sujeto obligado, este no ofreció pruebas en atención a que fue omiso

en rendir el informe justificado

Séptimo. En el presente considerando, se analizará la actuación del preset^
expediente con la finalidad de establecer si existió o no incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia a que se refiere el Título Quinto, de la L

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al tenor dj^

siguiente:
■  ' I I '
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El hoy denunciante presentó una denuncia en contra del sujeto obligado, exponiendo

como causa de incumplimiento a su Obligación de Transparencia, que no se

encontraba publicada la información correspondiente al artículo 77 fracción VIII

formato A respecto al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del año dos mil

veintitrés, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

A lo que, el sujeto obligado fue omiso en rendir su informe justificado.

Ahora bien, el artículo 77 fracción Vlil formato  A de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, establece la obligación de la

información sobre la remuneración bruta y neta.

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
ración y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas

topípetencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los sujetos
obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos
actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la
míofmeei&rcompleta y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y
os indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de
ó^resultados obtenidos....

(i

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, establece:

I

ri

II
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“Artículo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal
y municipal, así como de protegerlos datos personales y la información relativa a
la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia. El
ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios
electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada sobre el ejercicio
de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...tt

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

referente al tema que nos ocupa dicta:

“Articuio 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vinculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la materia.
Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá pubiicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.

“Articulo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que en
la presente Ley ó en otra disposición normativa se estabiezca un plazo diverso. El
Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo minimé que deberá
permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a laq^ualidades de
la misma.

“Articulo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparen<^¥\
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el
área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su últinm^
actualización. ^
Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones pa ̂
transparencia que no les son aplicables.
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En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los LIneamIentos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen

la información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos y

políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso

de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionairiiento,

atención al público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización

de archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones específicas constituyen la

información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de su figura

legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Lo que debe realizar bajo las.síguientes políticas:

Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de internet y  a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia descritas

J^rtículo 77, de la Ley de T ransparencia y Acceso a la Información Pública del

(ao de Puebla:

Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

íEansparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio distinto al

^l^ital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con acceso a
Internet;

1.

2.
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Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada ‘Transparencia

con acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a

disposición de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia;

3.

f

y.

Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los

usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y temas.

4.

Por lo que una vez precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia hecha valer, versa sobre el

artículo 77 fracción VI11 formato A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, el cual señala:

Artículo 77. Los sujetos obligados deberárt publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del articulo 76, de acuerdo con sus facultades,
atribuciones, funciones u objeto sociai, según corresponda, la siguiente
información:

... VIH. La remuneración mensual bruta y neta, de manera desglosada, de todos los
niveles Jerárquicos de los sujetos obligados, en las diferentes formas de
contratación, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones,  primas,
comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación,
señalando la periodicidad de dicha remuneración;

K

artículo 70Por tanto, en los Lineamientos antes indicados establece respecto

fracción VIII de la Ley General de la Materia, lo siguiente:
L

Período de

Conservación de Id)

? InformacióriS.^

JfObservaciones acerca de

la Información a publicar

Período de

actualización
-Fracción/incisoArtículo

. r

í’T

Fracción VIII La remuneración

bruta y neta de todos ios
Servidores Públicos de base o de

confianza,

percepciones,
sueldos,

gratificaciones,
comisiones, ---dietas, ~bonos,

estímulos, ingresos y s/stemas de
compensación, señalando "la

de todas las

incluyendo
prestaciones.

pnmas.

delInformación

ejercicio en curso y la
correspondiente ' >®í
ejercicio inmediato
anterior. I (

TrimestralArticulo 70 ... 0—0

I
I

1
f I
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Período de

Conservación de la

información

Observaciones acerca de

ia información a publicar
Periodo de

actualización
Articulo -Fracción/inciso

periodicidad
remuneración;
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De lo anterior, es de advertirse que, el Honorable Ayuntamiento de San Antonio

Cañada Puebla, al encontrarse dentro del padrón de los sujetos obligados, le es

aplicable el artículo 77 fracción VIII formato A de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación del hecho dado a conocer

a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría en

incumplimiento a la obligación descrita anteriormente, se solicitó a la Dirección de

Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto de

Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen DV/22/2024, en el que, entre
cosas, se establece que, la fecha de verificación se realizó el día dieciséis de

;f©bf=éro de dos mil veinticuatro, mismo que se indica que la verificación se realizó al

portal de internet del sujeto obligado y a la Plataforma Nacional, a efecto de corroborar

quejajpformación publicada esté completa y que esta cuente con los elementos,
elementos, términos, plazos y formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidád,
T^Ias de Conservación y Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos
Generales y en los Criterios Técnicos Estatales.
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Asimismo en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la

Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de la información publicada se

advirtió que el sujeto obligado Honorable Ayuntamiento de San Antonio Cañada, No

publicó la información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77

fracción VIII formato A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de dos

mil veintitrés, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla y a los lineamientos técnicos generales; ya que no hay

información publicada o en su caso “Nota” mediante la cual se explique la falta de la

misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral

Cuarto de los Lineamientos Técnicos Generales.

En consecuencia, del análisis a lo anterior, se arribó a la conclusión que el sujeto

obligado Honorable Ayuntamiento de San Antonio Cañada, Puebla, No publicó la

información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción VIH

formato A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio 2023, de

conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla y a los lineamientos técnicos generales; ya que no hay información

publicada o en su caso “Nota" mediante la cual se explique la falta de l^misma,

contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral^uarto de
los Lineamientos Técnicos Generales.

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al contenerá
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área administrativa y funcionario público responsable de generar la información, así

como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Ante tal escenario, concatenados los medios de prueba que obran en el expediente y

el dictamen de verificación ya citado, es posible advertir tácitamente el incumplimiento

por parte del sujeto obligado en atender las obligaciones que señala el artículo 77

fracción VIH formato A respecto deí primer segundo, tercer y cuarto trimestres

del ejercicio dos mil veintitrés, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

En consecuencia de lo anterior, la denuncia presentada, es fundada, al acreditarse la

falta de publicación de las obligaciones de transparencia, establecidas en artículo 77

fracción VIII formato A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del ■ Estado de Puebla y fracción I, del numeral Cuadragésimo Cuarto de los

Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación

y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

-ERstal sentido, el sujeto obligado deberá llevar  a cabo la publicación de las obligaciones

^u^l efecto señala ei artículo 77 fracción VIH formato A de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, cuyo equivalente es el artículo

T’Sít^ión VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a lá Información Pública,
por lo que deberá publicar y conservar dicha información conforme a los Lineamientos

Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la

información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del

artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

qe^n de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia.
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En ese sentido, se apercibe al sujeto obligado, que, de no dar cumplimiento a la

presente Resolución, se procederá conforme al artículo 189, fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo anterior, con

la finalidad de garantizar la publicidad de la información ya referida.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrÍm©rO. Se deciara fundada la denuncia, presentada por el denunciante: por lo

que, el sujeto obligado deberá llevar a cabo la publicación de las obligaciones de

transparencia comunes señaladas en el artículo 77 fracción VIII formato A respecto al

primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del año dos mil veintitrés, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, conforme a

las Tablas de Actualización y Conservación de la información; tal como quedó

establecido en el considerando SÉPTIMO.

ISGQUndO. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación

TorCGrO. Se requiere a! sujeto .obligado para que, a través de la Uj^ad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo infoi

Autoridad su cumplimiento, en un plazo rio mayor de tres días hábiles.

lar a esta

CUGltO. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardáiNe

diez hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo ̂
antecede, verifique el cumplimiento dé la resolución y proceda conforme lo estaj^^
la Ley de Transparencia y Acceso a ia Inforrriacíón Púbíicá del Éstádo de Puebla y rcr
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Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obiigaclones

de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento  a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de

las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Notifíquese la presente resolución al denunciante en el medio que señaló para ello y

por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de San

Antonio Cañada Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA; FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMI LEON ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla Zaragoza,

el día veintidós de mayo de dos nijK^ntf
Coordinador GeneralJurídico.

etro,i|í^i^es-pDr Héctor Berra Piloni,

RITA ELEI^ tóbDI
^ COMISIONAD^ NTE.

%

FRA^íülSCO JAVIER GARCIA BLANCO
OMISIONADO

/
DA

HECTC

COORDINADOR

PILONI.

RAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número DOT-22/AYTO SAN ANTONIO CAÑADA-01/2024 en Sesión
Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla Zaragoza, el día veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.
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